
 
 

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN PRIMER DEBATE, EN SESIÓN VIRTUAL DEL DÍA 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020, ACTA 12 DE 2020, CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO No. 157 DE 2020 CÁMARA, “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN CONMEMORA LA 
VIDA Y OBRA DE ESTHERCITA FORERO, SE ESTABLECE EL DÍA NACIONAL DE “LA NOVIA 

ETERNA DE BARRANQUILLA” Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

El Congreso de la República de Colombia 
 
 

DECRETA: 

Artículo 1º. Honores. La República de Colombia exalta la memoria de Esthercita Forero – “La Novia Eterna 
de Barranquilla” cantante, compositora, publicista, pionera de la radio colombiana, exponente y embajadora 
de la tradición cultural del Caribe colombiano.  

Artículo 2º. Legado de Esthercita Forero. Autorícese al Gobierno Nacional para que, a través del Ministerio 
de Cultura, rinda honores a la vida, obra y memoria de Esthercita Forero “La Novia Eterna de Barranquilla” y 
se establezca un programa de conservación, mejora y mantenimiento de bienes de interés cultural con valor 
simbólico del legado de Esthercita Forero.  

Parágrafo. Los objetos que hicieron parte de la vida artística de Esther Forero serán exhibidos en el Museo 
del Caribe. A su vez, su obra inmaterial deberá ser protegida como patrimonio cultural de la nación bajo los 
parámetros establecidos en la Ley 1185 de 2008 y el Decreto 763 de 2009.   

Artículo 3°. Día Nacional Esthercita Forero. Establézcase en Colombia el 10 de diciembre de cada año 
como el día Nacional de Esthercita Forero “La Novia Eterna de Barranquilla”.  

Artículo 4º. Becas Esthercita Forero. Autorícese al Gobierno Nacional para crear diez becas de educación 
artística superior en honor a la exaltada, las cuales estarán reguladas por el Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior -ICETEX- y se otorgarán por mérito artístico y académico a los 
bachilleres del Departamento del Atlántico en siete cupos y tres específicos para bachilleres del Distrito de 
Barranquilla.  

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

En sesión virtual del día 17 de septiembre de 2020, fue aprobado en primer debate EL PROYECTO DE LEY. 
157 DE 2020 CÁMARA, POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN CONMEMORA LA VIDA Y OBRA DE 
ESTHERCITA FORERO, SE ESTABLECE EL DÍA NACIONAL DE “LA NOVIA ETERNA DE 
BARRANQUILLA” Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, el cual fue anunciado en la sesión virtual de la 
Comisión Segunda de la Cámara de Representantes, el día 15 de septiembre de 2020, Acta 11, de 
conformidad con el Artículo 8 del Acto Legislativo 01 de 2003 
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